
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: PERTENENCIA 

Radicado:         110014003016 2022 00194 00 

Demandante: DANIEL GONZALO HERRERA SALAZAR.  

Demandado:  EUDORO SALAZAR PEÑALOZA.                                    

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el Juzgado 31 Civil del 

Circuito de Bogotá mediante decisión del 25 de abril de 20222, en el 

que se dispuso rechazar la demanda la demanda y ordenó devolverla 

para el conocimiento de este despacho. 

2.- En providencia separada se decide lo concerniente a la  

calificación de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

            (2) 

 

 

 
1 Dto. Pdf. 11 exp. dig. 
2 Dto. Pdf. 03 carpeta segunda instancia. 
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